
Expediente: 360/11
Carátula: PEREA NELSON SEBASTIAN C/ DOGRYNN S.R.L. S/DAÑOS Y PERJUICIOS S/ X- APELACION ACTUACION MERO
TRAMITE

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DOGRYNN S.R.L. (EMPRESA CONSTRUCTORA), -DEMANDADO
20184712041 - PEREA, NELSON SEBASTIAN-ACTOR
20282229162 - ASOCIART A.R.T. S.A., -CODEMANDADO 2
20125986278 - ACUÑA, DIEGO RAFAEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 360/11

*H105015930837*
H105015930837

JUICIO: PEREA NELSON SEBASTIAN c/ DOGRYNN S.R.L. S/DAÑOS Y PERJUICIOS s/ X-
APELACION ACTUACION MERO TRAMITE.- EXPTE. N° 360/11 - Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

l. Por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia. En su mérito, NOTIFÍQUESE a la parte
demandada DOGRYNN S.R.L.  a fin de que en el perentorio término de diez (10) días proceda a
abonar la suma de $97.982.574,33, con más sus intereses hasta la fecha de su efectivo pago,
conforme sentencia definitiva firme del 21/02/2025.

Hago saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveído en el domicilio digital constituido, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de lo
dispuesto por los arts. 146 y siguientes del CPL.

lI. Practíquese planilla fiscal según lo ordena la sentencia de fecha 21/02/2025 en su punto VIII .
PCRA-360/11

Actuación firmada en fecha 28/10/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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